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ACTUACIONES DE APPRECE 2008-2012 

 
2008 

 

Hasta que se publica el RD 696/2007 Apprece sigue poniendo demandas 
anuales por extinción de contrato temporal. 

La Asamblea Nacional de APPRECE, celebrada en Zaragoza, decide 
intensificar nuestras relaciones con otros sindicatos europeos para 

asegurar el status jurídico del profesor de religión EN 
EUROPA. 

Inscripción de la UNIÓN APPRECE ESPAÑA en el Ministerio 

del Interior. 

Ya comienzan a negociarse Convenios Colectivos propios en Madrid 
y Valencia, ambos para primaria y secundaria.  

USIT-EP (FEPER en Madrid) ha impedido que el Convenio Colectivo de Madrid 
para primaria y secundaria, negociado en la anterior legislatura de Madrid, se 
firme. Sin embargo está ya vigente el Convenio Colectivo de Valencia para 
primaria y secundaria, que se firmó y se publicó en el Boletín Oficial de la 
Generalitat Valenciana. 

Se descubre, a pesar del silencio del CSIF, que los Delegados Sindicales de 
APPRECE son asignados a CSIF, y que APPRECE figura con el código 
sindical de CSIF. Se procede a clarificar este hecho en el Ministerio de Trabajo 

y a solicitar un código sindical propio, ya asignado por el 
Ministerio. 

INTERPOSICIÓN DE DEMANDAS INDIVIDUALES en los 
juzgados de lo social POR LA CONVERSIÓN DE JORNADAS 
COMPLETAS EN JORNADAS PARCIALES EN ANDALUCÍA y 
otras autonomías.  

 

2009 
 
El lema de la Asamblea Nacional de APPRECE, celebrada en Gijón, es: 

Construimos desde la legalidad. Todas las APPRECE autonómicas 

y provinciales trabajarán en este sentido. 
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Estudio de la Ley del EBEP y del futuro Estatuto de la Función 
Pública Docente, para que figure en él el profesorado 
de religión. 
 

Dirigentes de Apprece se reúnen con el MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN el 23 de marzo.  
 
APPRECE  registra las siguientes propuestas para infantil y 
primaria: 

1. Reconocimiento de los servicios prestados a las 
administraciones públicas anteriores al día 1.1.1999. 

2. Fijar el tope de los 70 años para los profesores que no 
tienen cotizados un mínimo de 15 años. 

3. Reconocimiento oficial de las horas de recreo en infantil y 
primaria como horas lectivas y su aplicación a todo tipo 
de jornada laboral, completa o parcial, según 
proporcionalidad 

4. Unificar criterios sobre el desempeño de funciones del 
profesorado de religión de infantil y primaria 

5. Ayudas sociales para el profesorado de religión de infantil 
y primaria 

 
RESOLUCIÓN sobre la INSCRIPCIÓN DE LA UNIÓN APPRECE 
ESPAÑA en el Registro General del MINISTERIO DEL INTERIOR . 
 
Presentación en el SERCLA (servicio extrajudicial de resolución de 
conflictos laborales de Andalucía) el día 29 de Diciembre de 2010 
de una DEMANDA DE CONFLICTO COLECTIVO POR LA 
CONVERSIÓN DE JORNADAS COMPLETAS EN JORNADAS 
PARCIALES de forma unilateral por parte de la Consejería de 
Educación. 

Participación de APPRECE en la Junta Directiva de EFTRE 
en el Instituto de Educación de la Universidad de 
Londres.  

Colaboración en los siguientes proyectos europeos: 
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1. RE Olympics. Se trata de una competición para alumnos de 
Religión de Europa. 

2. La revista NEWSLETTER  
3. El libro “RELIGIOUS EDUCATION IN EUROPE” 

 
 

2010 
 
 
El lema de la Asamblea Nacional de APPRECE, celebrada en Toledo, es: 

DERECHO A LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA. Todas las APPRECE 

autonómicas y provinciales reivindicarán dicho derecho. 
 

Juicio en Málaga el 28 de abril de 2010, en el Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, de la DEMANDA DE CONFLICTO 
COLECTIVO POR LA CONVERSIÓN UNILATERAL DE 
JORNADAS COMPLETAS EN JORNADAS PARCIALES EN 
ANDALUCÍA.  
 
Todos los sindicatos se unen a las tesis de Apprece. 
 

Al día siguiente, 29 de abril de 2010 se publica la SENTENCIA 
DESESTIMATORIA DE LA DEMANDA DE DICHO CONFLICTO 
COLECTIVO. 

17 de mayo de 2010: se presenta en tiempo y forma el 
RECURSO DE CASACIÓN AL Tribunal Supremo CONTRA 
DICHA SENTENCIA.  
 

APPRECE participa en la CONFERENCIA trianual de EFTRE en 
Brujas (Bélgica) entre los días 25-28 de Agosto de 2010 con el lema: 

RETOS DE LA ENSEÑANZA RELIGIOSA EN EUROPA: Pobreza e 

inclusión social como asuntos europeos. (Challenging Religious Education 
Poverty and Social Inclusion as European Issues the 2010 EFTRE conference 
will in Bruges, Belgium from August 25th to 28th, 2010).  
 

APPRECE ANDALUCÍA celebra Pleno de su Junta Directiva y las VIª a IXª 
Asambleas en Granada. 

 

2011 
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El lema de la Asamblea Nacional de APPRECE, celebrada en Madrid, es: 

R.P.T. Y CONVENIO COLECTIVO PROPIO. Todas las APPRECE 

autonómicas y provinciales reivindicarán dichos derechos. 

19 de junio de 2011: Sentencia desestimatoria del RECURSO 
DE CASACIÓN ante el Supremo presentado por Apprece contra 
la sentencia nº 953/2010, de fecha 29 de abril de 2010 POR LAS 
MODIFICACIONES DE JORNADAS COMPLETAS A JORNADAS 
PARCIALES. 

APPRECE el día 28 de septiembre de 2011 pide al Tribunal 
Supremo ACLARACIÓN Y COMPLEMENTO DE SENTENCIA, 
porque contiene contradicciones. Da como hechos probados que 

existen conversiones de contratos con jornada completa en contratos con 
jornada parcial y en la sentencia dice que no está probado que se hayan 
producido dichas conversiones. 

26 de octubre de 2011. En el auto de aclaración dice que no 
procede la aclaración a la sentencia. 

El día 1 de diciembre de 2011  APPRECE  REGISTRA   UN 
RECURSO DE AMPARO ANTE EL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL contra las sentencias anteriores, porque 
entiende que:  

1. a los profesores de religión no se les aplican los artículos 
12 y 41 del Estatuto de los Trabajadores como al resto de 
los trabajadores españoles. La administración aplica el 
artículo 4.2 del RD 696/2007, que ignora los mencionados 
artículos 12 y 41 del Estatuto de los Trabajadores. 

2. No se respeta el principio de tutela judicial por el cual 
deben dictarse sentencias claras y comprensibles. 

 
La Sala Primera, Sección Primera, del Tribunal Constitucional ha asignado al 
Recurso de Amparo de APPRECE el Nº 6550-2011. 
 

EL DÍA 5 DE OCTUBRE DE 2011, APPRECE PARTICIPA EN UNA 

REUNIÓN CON EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN. 
 

REGISTRA EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUS PETICIONES 
PARA EL PROFESORADO DE RELIGIÓN DE INFANTIL Y 
PRIMARIA TODAVÍA NO TRANSFERIDO: 

1ª. Reajustar las horas lectivas y complementarias de los contratos. 
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2ª. Reconocimiento de los servicios de los años anteriores a 1999. 

3ª. Aclarar por escrito la normativa que se tiene que aplicar en Andalucía. 

4ª. En las nóminas deben diferenciarse los complementos: Destino y 
Específico. 

5ª. Actualizar los criterios para las convocatorias de vacantes. 

6ª. APPRECE pide al Ministerio las horas de liberación sindical que por Ley le 
corresponden a sus Delegados Sindicales. 

7ª. Necesidad de unos Acuerdos con el Ministerio de Educación para evitar la 
arbitrariedad con los profesores no transferidos. 

8ª. Reconocimiento de las funciones de los Comités de Empresa y de los 
Derechos Sindicales. 

APPRECE organiza en SEVILLA la reunión de la Junta Directiva 
de EFTRE compuesta por miembros de Francia, Finlandia, Letonia, 

Suecia, Austria, Rumanía, Alemania, Inglaterra, Noruega, España, 
Dinamarca, Estonia, Hungría, Bélgica, Italia, Escocia, Irlanda del Norte y 
Países Bajos.  

Apprece organiza los Talleres de EFTRE en la Sede Social de 
APPRECE-A en Sevilla, de los que son ponentes profesores de 
religión de primaria y secundaria andaluces. 

APPRECE organiza en Andalucía el I ENCUENTRO DE 
SINDICATOS EUROPEOS DE PROFESORES DE RELIGIÓN en la 
Sede Social de APPRECE-A en Sevilla. 

Se firman en Sevilla los primeros acuerdos bilaterales entre 
SNADIR (Sindacato Nazionale Autonomo degli Insegnanti di Religione) 
y APPRECE. 

 

APPRECE entrega su documentación para la constitución de la 
Comisión Negociadora del I Convenio Colectivo del 
Profesorado de Religión de Andalucía. 

APPRECE ANDALUCÍA celebra Pleno de la Junta Directiva y la X Asamblea 
Autonómica los días 28 y 29 de diciembre en Sevilla. 

 

2012 
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APPRECE envía a la Dirección General de Recursos Humanos de la 

Consejería de la Junta de Andalucía sus enmiendas a los borradores I, 
II y III del I Convenio Colectivo del Profesorado de Religión de 
Secundaria. 

 

APPRECE participa el día 18 de enero en la reunión de la Comisión 
Negociadora del I Convenio Colectivo del Profesorado de 
Religión de Secundaria de Andalucía y envía sus enmiendas para 
el IV borrador.  

 

APPRECE es el único Sindicato que sienta a la mesa de 
negociación como titular de la misma, con voz y voto, a un 

profesor de religión y lleva a su presidente como asesor (con 

voz pero sin voto). Los demás lo hacen a la inversa. Por lo tanto 

los negociadores no son profesores de religión, y como presidentes de 
Sindicatos generalistas tienen más intereses que sólo los profesores de 
religión. 
 

APPRECE generaliza a toda Andalucía el Plan para presentar la 
Liquidación Final de las gestiones realizadas para coordinar  
 

 las Demandas Declarativas de Derechos,  
 las Demandas de Reclamación de Diferencias de Cantidad  
 y las Demandas de Reclamación de Indemnización de los 8 días por 

la extinción de los Contratos temporales: 
 
Estamos realizando dos labores: 
 

 Analizar cada una de las sentencias y su correspondiente 
documentación con los justificantes de pagos e ingresos. 
 

 Publicar en la página WEB de APPRECE ANDALUCIA toda la 
información sobre cómo va el estudio de cada una de las sentencias. 
Dicha información está en www.apprece-a.es, en la categoría 
Tribunales, en la pestaña Ejecuciones y Liquidaciones 

 

http://www.apprece-a.es/

